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Comisión NaCIOnal de TelOOlmun~ciones 

RESOLUCiÓN DIRECTORIO N° 442/2010 

POR LA CUAL SE MODIFICA LA TABLA B22 DEL ANEXO 4 DE LA RESOLUCiÓN W 856/2000 y EL 
ARTícULO 1° DE LA RESOLUCiÓN N° 1815/2004. 

1 Asunción, 29 de abril de ~010. 

VISTO: La Ley N° 642/95 "De Telecomunicaciones" ylSUS normas reglamentarias; la Resolución W 856/2000 
del 01.12.2000, por la cual se establecieron los ca gos en concepto de aranceles por uso del espectro 
radioeléctrico; las Resoluciones W 047/2001 del 18.0 .2001 Y N" 144/2003 del 10.02.2003, por las cuales se 

1modificó la Tabla 822 del régimen de aranceles aprobado por la Resolución W 856/2000; la Resolución W 
1815/2004 del 29.12.2Q04, por la cual se modificó el ;régimen del arancel por uso del espectro radioeléctrico 
para los Servicios de Telefonía Móvil Celular, PCS, y de Transmisión de Datos; la Resolución N" 1334/2005 del . 
31.10.2005, por la cual se modifica la Resolución IN" 856/2000, de aranceles para incluir los Sistemas 
Radioeléctricos de Area Local (RLAN); la Resolución W 413/2006 del 03.04.2006, por la cual se modifica el 
Artículo 10 de la Resolución N° 1334/2005; la Resolución W 1404/2007 del 19.12.2007, por la cual se modifica 
la Tabla 821 "Servicio de Enlaces Relevadcres de Microondas" de la Resolución W 856/2000 y e! Artículo 1° de 
la Resolución W 1815/2004, y se fija el valor del Factor de Demanda de Servicio "D" para el Servicio de 
Telefonía Móvil, PCS, DECT y Microondas; la Resolucipn W 36/2010 del 13.01.2010, por.la cual se modifica la 
Resolución W ::;32/2008 "Por la cual se modifica el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias de la República 
del Paraguay para la Banda de Frecuencias comprendida entre 2500 MHz y 2690 MHz"; la Resolución W 
38/2010 por la cual se modifica el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias de ia República del Paraguay y 
se determinan bandas de frecuencias para uso de Sist~mas IMT, y; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1° de la Ley N° 642/95 "De Telecomunicaciones·' establece que: "La emisi6n 
y la propagaci6n de las señales de comunicación electromagnéticas son del dominio público del Estado y su 
empleo se hará de conformidad con lo establecido p¡or la Constitución, los Tratados y demás instrumentos 
intem3cionales vigentes sobre la materia, la presente 'I y sus disposiciones reglamentarias, con el fin de lograr 
una mejor calidad, confiabilidad, eficiencia y disponibili ~Iad de las mismas". . 

Que en el Artículo 160 de la Ley de;. Telecornunicacione,s dispone, entre otras, como funciones de la CONATEL, 
en el inciso d) "administrar el espectro radioeléctrico", y¡ en el inciso m) "percibir las tasas, derechos y aranceles 
en materia de telecomunicaciones, con los cuales finan~iará su operatoria, y supervisar su cumplimiento". 

Que el Artículo ~9° del Decreto N° 14.135/96, en su nu~erall, establece que constituyen recurso::. propios de la 
CONATEL, "Los aporteStque deberán pagar las empr1sas operadoras por los conceptos de derechos, tasas y . 
·aranceles establecidos en la Ley", y que dichos rec rsos les serán directamente abonados en la forma que 
establezca el Directorio. 

Que el Artículo 125 del citado Decreto estipula que:¡ "El arancel anual que deben abonar los titulares de 
concesiones, licencias o autorizaciones por concepto del uso del espectro radioeléctrico, será determinado por 
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones". 1
 
Que por Resolución W 856/2000 se establecieron lo cargos en concepto de arancel por uso del espectro 
radioeléctrico. 

Que a través de la Resolución W 1334/2005, se modificó la Resolución W 856/2000, de aranceles para incluir 
los Sistemas Radioeléctricos de Área Local (RLAN) y sé modificó la Tabla 822 del Anexo 4 de la Resolución W 
856/2000, referente a disposiciones de pago de arance es por uso del espectro radioeléctrico para los Sistemas 
de Espectro Ensanchado. 

Que por Resolución W 413/2006, se modificó el Artícul 1° de la Resolución W 1334/2005. 

Que por medio de la Resolución W 36/2010, se modifiCÓ el Plan Nacional de Atrib~Jción de Frecuencias de la 
República del Paraguay para la banda de frecuencias c9mprendida entre 2500 MHz y 2690 MHz. 

Que por Resolución W 1815/2004, se modificó el régiJen del arancel por uso del espectro radioeléctrico para 
los Servicios de Telefonía Móvil Celular, PCS, y de Tranbmlslón de Datos. 

Que a través de la Resolución W 1404/2007, se fijó JI valor del Factor de Demanda de Servi·cio "
 
Servicio de Telefonía Móvil, pes y DECT.
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OBSERVACIONES: 

Se considerará uso intensivo de la banda cuando ura persona física o jurídica, tenga una cantidad de enlaces punto a 
punto o estación central y estaciones repetidoras, o las combinaciones pertinentes, de forma que luego de la aplicación de 
los parámetros de la tabla para uso no Intensivo arroje un arancel anual superior a 15 salarios minlmos, en cada uno de 
los Departamentos de Central (Asunción Incluido), Alto Paraná o Itapúa. Para el resto de los Departamentos el límite será 
de 7,5 salarios mlnimos. - .,. 

Esta disposición debe aplicarse independientemente ara las bandas de 2,4 y 5 GHz. 

2.� La apllcacíón de los factores de la tabla debe darse por Departamento (Se conslde-a como un solo Departamento al 
Departamento Central y Asunción). Para estaciones ubicadas fuera de los Departamentos de Central (Incluyendo 
Asunción), Alto Paraná e Itapúa, se aplicará una reducción del 50% al valor del factor K. 

3.� Los valores de B son referenciales e indican la posibilidad de utilización del ancho de banda de las bandas de frecuencias, 
no se refiere a ancho de banda ocupado por la emisión de los equipos. 

Modificar el Art. 10 de la Resolución W 1815/2004 y en consecuencia modificar parcialmente la Tabla 
B23 del Anexo 4 de la Resolución W 85612000, estableciendo los siguientes valores: 

BANDAS (MHz) SERVICIO I G D B (MHz) K 
800 Telefonía Celular 50,00 í ,551 20 1,00 
900 PCS 50,00 1,551 26 1,00 

1700-2100 PCS� 331/3 1,551 40 1,00 
1.800 PCS� 33 1/3 1,551 30 1,00 
1.900 PCS/DECT 33 1/3 1,551 30 1,00 

" 2.500 Transmisión de Datos l 10,00 1,10 50 1,00 

El valor ue "K" en 12 tabla es para una cobertura nacion~l, en caso de tener cobertura Departamental o de zona se debe� 
tomar el valor de la sumatoria de los indices individuales ge la tabla A1del anexo 2.� 
El valor de "B" dado en la tabla indica los anchos de banda máximos, en caso de que el bloque tenga un ancho de banda� 
menor, el valor de ancho de banda correspondiente deberá ser utilizado.� 

Art. 3°� Los aranceles por uso del espectro radioeléctrico para aquellas Licencias de Transmisión de Datos 
vigentes con asignación de frecuencias dentro de la Banda de 2.110 a 2.170 MHz se calcularán con 
los parámetros del cuadro detallado a continU¡CiÓn, hasta la extinci'on de la última asignación de 
frecuencia. 

G D B (MHz) K 
:" 10,00 1,10 Conforme a 1,00 

lo asignado 

'. o� oArt.4°� Dejar sin efecto la Resoluclon N 144/2003, la Resoluclon N 1334/2005, Y la Re 

Art.So Publicar en la Gaceta Oficial. 

Art.6° Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar. 

ES COPIA� 
Jorge Seall Sasiain� 

Presidénte� 
Res. Dir. ND442/2ü1ü� 

~;::-;---:----------------------------------,,--
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ComisiOn NaciooaJ deTelecomurjcaciooes 

Que por Resoluci6n W 38/2010, se modific6 el Plan Nacional de Atribucion de Frecuencias de la Republica del 
Paraguay y se determinaron bandas de frecuencias para usa de Sistemas IMT. 

POR TANTO: EI Directorio de la CONATEL, en sesi6n ordinaria del 29 de abril de 2010, Acta N° 19/2010, Y de 
conformidad a las disposiciones previstas de la Ley N° 642/95 "De Telecomunicaciones" y el Decreto N° 
14. 135/96 ; 

RESUELVE: 

Art. 1° .	 Modificar la Tabla 822 del Anexo 4 de la Resoluci6n W 856/2000, referente a las disposiciones para el 
pago de aranceles par el uso del espectro radioelectrico para los Sistemas de Espectro Ensanchado, 
quedando del siquien te modo: 

TABLA B22
 

SISTEMAS PARA REDES RADIOELECTRICAS DEAREALOCAL (RLAN)
 

A· MODALIDAD DE usa NO INTENSIVO
 
SERVICIO	 G 0 8 K1 

Topologia punta a punta, bandas: 

2400 - 2483,5 MHz (EE-FH) 1 1/75 75 0,20
 

2400 - 2483 ,5 MHz (EE-DS 1OFDM)
 1 1/20 20 0,20 
~  .-_.  _  -- _.._--- - ~ -- - ~_. _~ _.... ..._. ..._....• " ' M " ,.,.'_ ._-- - - ......... ........._._.....•._._. _..._..._. -----_._.•.._-- .....__.._..._-- 

-- ~._ - - -_.. _. . ___	 ....
5725 - 5850 MHz (EE-FH) 1 1n5 75 0,18 _	 ... _ .. _._ --- _..._.•.._- - _._.__..._ -_... ... . ...... . . . ......- ........._......... . . . ................- .." ....... ........_•......._..-_. ......_.-.... ......- ... .......... ...._.............._._....._..._ ...__._ 

5725 - 5850 MHz (EE-DS 1modulaci6n digital) 1 1/20 2C 0,18 
Estaci6n Centr al (EC) y Estaci6n Repetidora (RPT) de sistemas contopologia punta a multipunta del servic io fijo y 
del servicio m6vil , bandas: 

2400 - 2483,5 MHz (EE-FH) 1 1/75 75 1,6
 

2400 - 2483 ,5 MHz (EE-DS I OFDM)
 1 1/20 20 1,6
 

5150 - 5250 MHz
 1 1/20 20 1,3 I 
5250 - 5350 MHz 1 1/20 1,3
 

5470 - 5725 MHz
 

2.0 

1 1120 20 1,3
 

5725 - 5850 MHz (EE-FH)
 1 1/75 75 1,3
 

5725 - 5850 MHz (EE-DS 1modulaci6n digital)
 1 1/20 20 1,3 

OBSERVACIONES: 
1.	 EI ancho de banda 8 esta dado en MHz. Es el ancho total de la banda donde pueden operar los sistemas tipicos, no se 

refiere a ancho de banda ocupado por la emisi6n de los equ ipos. 
2.	 Las estaciones radloelectricas, configuraciones punto a punta 0 punta a multipunto, que operen con p.i.r.e. (Potencia 

isotr6pica radiada equivalente) menor 0 igual a 10 mIN, 0 < p.i.r.e, ::;10 mIN, no requer iran de Autorizaci6n administrativa 
de la CONATEL y no abonaran arancel por uso de espectro radioelectrico . 

3.	 Las estaciones radloetectrlcas, configuraciones punta a punta 0 punto a multipunto, que operen con p.i.r.e. mayor a 10 
mIN y menor 0 igual a 200 mIN, 10 mIN < p.i.r.e, ~ 200 mIN, utilizados en recintos cerrados (interiores), requeriran de 
Autorizaci6n administrativa de la CONATEL y abonaran en concepto de arancel por uso de espectro radioelectrico un 
monto igual al10 % del salario minimo. Para uso en exteriores, si la Norma Tecn ica respectiva 10 permite , se utilizaran los 
valores establecidos en la Tabla 822 . 

4.	 Las estaciones radicelectrlcas, confiquracioncc punto a punto 0 punta a multipunto, que operen con p.i.r .e. mayor a 200 
mIN y meno r 0 igual a los Ilmites fijados en las Normas , 200 mIN < p.i.r.e. ::; limites fijados en las Normas, requeriran de 
Autorizaci6n administrativa de la CONATEL y abonaran en concepto de arancel por uso de espectro radloelectrico sequ n 
los siguientes criterios : 

>- Para los enlaces punto a punto, el monto resultante de la Tabla 822 sera aplicado a cada una de las estaciones (ZP) 
componentes de! sistema de radiocomunicaciones . 

>- Para los sistemas en configuraci6n punta a mult ipunto, ei mon to resultante de la Tab la 822 sera apl icado a la estaci6n 
central (EC) y a Estaciones Repet idoras (RPT) - (ias que tendran asignado su ZP correspondiente) -, por cada antena 
(apertura maxima de 60°). Igual proced imiento se hara para las EC y RPT en modal idad nornada . 

>-	 Para los sistemas en aplicaciones m6viles, el monto resultante de la Tab la 822 sera aplicado a la estaci 6n central (EC) y a 
Estaciones Repetidoras (RPT) - (las que tend ran asignado su ZP correspondiente). . 

5.	 Para estaciones ubicadas fuera del area metropolitana de Asuncion (Asunci6n, Luque, Mar iano R. Alo nso, Fdo. de la 
Mora , Villa Elisa , San Lorenzo , Capiata, l.ambare), del area metropolitana de Ciudad dei Este (Ciudad del Este, 
Hernandarias, Pte. Franco y Minga Guazu ), y del area de Encama cicn , se aplicara una reducc i6n del 50% al valor del 
factor K. Esto no es aplicable a las estaciones de baja potencia (indoor). 

B• MODALIDAD DE USC INTENSIVO 
RLAN en la BANDA de G o 8 

2400 - 2483 ,5 MHz 1 83,5 
5150-5350 5470-5850 MHz 1 580 
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